
Expediente No. 82478-98 

Guayaquil, Mayo 12 del 2010 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ES g. 
e. 

ING. ANITA ROMERO PERALTA, en calidad de GERENTE ADMINISTRATIVO y Representante * Pes e 
Legal de la COMPAÑIA CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES COMERETALES -”. .: 

CONSEI S.A., comunico a ustedes que el día 2 de junio del 2009, en el Libro de Acciones y E 

Accionistas de la COMPAÑIA CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES COMEREJALES Es 2 

CONSEI S.A., he procedido a registrar las transferencias de acciones que a continuación detallo: 

ci 
é* 

    

El. señor JORGE LUIS ALMERINI PIMENTEL , portador de la cédula de identidad No. 

0906285069, domiciliado en el cantón Samborondón y de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 

DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, de la 

siguiente manera: 

A favor de la señora GIULIANA MARIANA LLORENTI ALMERINI, de nacionalidad ecuatoriana y 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 0913836284, DOSCIENTAS (200). 

Por lo tanto el capital social de la COMPAÑIA CONSORCIO DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

COMERCIALES CONSEI S.A.,, queda de la siguiente manera: 

El señor JORGE LUIS ALMERINI PIMENTEL portador de la cédula de ciudadanía No. 

0906285069, domiciliado en el cantón Samborondón y de nacionalidad ecuatoriana, es propietario de 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS (19.800) acciones ordinarias y nominativas, del valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La señora GIULIANA MARIANA LLORENTI ALMERINLI de nacionalidad ecuatoriana y 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 0913836284, es propietaria de DOSCIENTAS (200) 

acciones ordinarias y nominativas, del valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Aarón 
ING. ANIYA ROMBRO PERALTA 

. GERENTE ADMINISTRATIVA 

 


